
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 
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CUDAP: EXP-UNC:36972/2016 

VISTO lo solicitado por la Facultad de Artes en su Resolución HCD 
190/2016; atento lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Artes en su 
Resolución HCD 190/2016, que en fotocopia forma parte integrante de la 
presente,: y en consecuencia reubicar el cargo de Profesor Titular Plenario con 
dedicaciÓn exclusiva de la Mgter. Marina Patricia ÁVILA, legajo N° 25.594, en 
la cátedra Procesos de Producción y Análisis I (e) Pintura -Plan 2014 del 
Departamento Académico de Artes Visuales. 

ARTíCULO 2°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
VEINTE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

~ 
Prof. Ind. ROBERTO E. TERZARIOl. 

ECRETARIQ GENERAL 

UNIVERtiDAD NACIQN,iI.,L DE C6RDOBA 
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RESOLUCiÓN w.: 1 O 04. 
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RECTOR 
UN1V'ERSIDAO NACIONAL DE CÓRDOB,f. 



1" 

'\\ 
'\~' \\ " \ 

\~\ /1' 

\ 

.,.~.;:::.~~~ 

~,,¡;>~""~C '!';;''';; FOI ¡O'·0:~ \, 

r
'~ '-. "r;.\ 

, '" '''-', 

A
f<Of"' d .. '" . ' \ C~lJ, .. '~): ,1iII'" \;", ;:,/'¿j__ . .1 

, ' 

' Ul")lversldad ~.::J;® DE ~~ 
Naclonál ~-=~.,. 
de Córdoba 

"2016 Año del Bicentenario de la declaración de la Independencia Nacional" 

EXP-UNC:0036972/2016 

VISTO 

La solicitud de reubicación del cargo de Profesor Titular Plenario de la Mgter. 
Marina Patricia Ávila de la cátedra de Pintura II -Plan 2014 de la Licenciatura en Artes 
Visuales'en la cátedra Procesos de Producción y Análisis I (e) Pintura de la Licenciatura 
en Artes Visuales -Plan 2014, y 

CONSID~RANDO: 

Que la Mgter Marina Patricia Ávila, tras la segunda evaluación satisfactoria de 
su desempeño docente en el cargo de Profesora Titular de dedicación exclusiva de la 
cátedra 'de Pintura I - Plan 1985 del Departamento Académico de Artes Visuales, fue 
designada Profesora Titular Plenaria por R,H,C.s. NQ 652/2014. 

Que por R.H.C.s. NQ 576/2015 se aprobó el cambio de denominación de la 
cátedra i en la que estaba designada la docente, conforme las equivalencias 
establecidas en el nuevo plan de estudios, y por ende en 2015 su designación de 
Profesora Titular Plenaria pasó a ubicarse en la cátedra Pintura II-Plan 2014. 

Que la cátedra Procesos de Producción y Análisis I (e) Pintura de la Licenciatura 
en Artes Visuales -plan 2014 en la cual se propone alojar el cargo, equivale a la 
asignatJra Pintura II-Plan 1985 cuyo dictado estuvo bajo la responsabilidad de la 
Mgter. Marina Patricia Ávila como carga anexa a su cargo concursado (Pintura I-Plan 
1985, niodificada a Pintura 11 -Plan 2014, desde 2010 en adelante sin interrupciones 
hasta la'actualidad. 

Que por otra parte, y desde que se le otorgara dedicación exclusiva en su cargo 
concursado de Profesora Titular, la docente viene cumpliendo funciones como 
profesora adjunta de la cátedra Plástica Experimental -Plan 2014 denominada 
Introducción a la Plástica Experimental en el plan de estudios anterior, como carga 
anexa asu cargo concursado. 

Que se consideran suficientes y atendibles las razones académicas y 
fundam:entos expuestos por la Dirección Disciplinar y avalados por la Comisión 
Asesora Disciplinar del Departamento Académico de Artes Visuales. 

Que ,Secretaría Académica emite opinión favorable y aconseja hacer lugar a lo 
solicita<!o. 

Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la 
ComisiÓn de Vigilancia y Reglamento con abstención de la consejera Marina Patricia 
Ávila. 

Por ello, 

CUDAP: RESOHCD-UNC:000161412016 
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EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 12: Reubicar el cargo de Profesor Titular Plenario con dedicación exclusiva 

de la Mgter. Marina Patricia Ávila, legajo NO 25.594, en la cátedra Procesos de 
Producción y Análisis I (e) Pintura -Plan 2014 del Departamento Académico de Artes 

Visuales y elevar al Honorable Consejo Superior para su reconocimiento. 

ARTrCULO 22: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría 

Académica y al Departamento Académico de Artes Visuales. Elevar las presentes 

actuaciones al Honorable Consejo Superior. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A OCHO DrAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

RESOLUCiÓN N2 .~ 90' 
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